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Modificación de la SOLICITUD DE FINANCIACIÓN DE OPERACIONES EN EL MARCO DE
LA  ESTRATEGIA  DE  DESARROLLO  URBANO  SOSTENIBLE  INTEGRADO
COFINANCIADO  POR  EL  FONDO  EUROPEO  DE  DESARROLLO  REGIONAL  de
14/09/2017 y 23/04/2019

Angel  Velando  Rodríguez,  como  responsable  de  la  Oficina  Técnica  de  Arquitectura  y
Planeamiento (OTAP) del Ayuntamiento de Pontevedra, presenté la expresión de interés
para  el  financiamiento  de  la  operación  “Adecuación  interior  y  eficiencia  energética  del
Pabellón Multiusos de A Xunqueira”  en el  marco de la  Estrategia de Desarrollo  Urbano
Sostenible e Integrado en fecha 14/09/2017,  y, posteriormente, procedió a la modificación
de dicha expresión de interés en fecha 23/04/2019. 

Por  la  presente,  el  responsable  de  la  Oficina  Técnica  de  Arquitectura  y  Planeamiento
procede a modificar la expresión de interés a fin de adaptar el calendario de ejecución y la
senda  financiera,  así  como  el  indicador  de  productividad  E059,  sustituyendo  esta
modificación a la anterior en todos sus efectos.

1. DENOMINACIÓN DE LA OPERACIÓN PROPUESTA: 

Adecuación interior y eficiencia energética del Pabellón Multiusos de A Xunqueira

2. ÓRGANO GESTOR: 

Oficina Técnica de Arquitectura y Planeamiento (OTAP)

3. ENCUADRE DE LA OPERACIÓN PROPUESTA EN EL PROGRAMA OPERATIVO
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 2014-2020 

Atendiendo al “menú” de posibles intervenciones en el Programa Operativo Plurirregional de
España  FEDER  2014-2020,  identifique  los  códigos  correspondientes  a  los  siguientes
aspectos para la operación propuesta: 

Eje prioritario 12. EJE URBANO

Objetivo temático (OT) OT 9. Promover la igualdad, la salud y la inclusión social

Prioridad de Inversión (PI) (PI0908) 9b. La prestación de apoyo a la regeneración física,
económica  y  social  de  las  comunidades  de  las  zonas
urbanas y rurales desfavorecidas

Objetivo específico (OE) OE.9.8.2  Regeneración  física,  económica  y  social  del
entorno urbano en Áreas urbanas desfavorecidas a través de
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Estrategias urbanas integradas.

Campos  de  intervención
(CI)

(CI055/CE055) Otra infraestructura social que contribuya al
desarrollo regional y local

Línea de actuación LA 3. Nuevas infraestructuras sociales mediante la creación
de espacios polideportivos polivalentes e instalaciones para
la práctica de deportes tradicionales

Forma de financiación 01. Subvención no reembolsable

Tipo de territorio 01. Grandes Zonas Urbanas (densamente pobladas > 50000
habitantes)

4. INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTO

Presupuesto: distribución temporal y coste estimado (o real) de la operación propuesta: 

2018 2019 TOTAL 2014-2020

Presupuesto 223.233,55€ 243.806,45 € 467.040,00 €

Presupuesto total de licitación del contrato: 2.143.038,05 euros

Presupuesto total de adjudicación del contrato: 1.947.164,37 euros 

5. CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN PROPUESTA 

De acuerdo al artículo 65.6 del Reglamento (UE) 1303/2013, ninguna operación podrá ser
seleccionada para recibir ayuda del Programa Operativo si ésta ha concluido materialmente
o se ha ejecutado íntegramente antes de la presentación de la correspondiente Solicitud de
Financiación, al margen de que el beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados.

Si la operación propuesta hubiese ya comenzado antes de la presentación de esta Solicitud
de  Financiación,  podrá  ser  seleccionada,  una  vez  comprobado  que  ésta  cumple  la
normativa aplicable. 

Fecha de inicio de la operación 16/08/2018

Fecha de finalización de la operación 30/11/2019
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6. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN PROPUESTA 

A continuación se le solicita información útil para proceder a la descripción de la operación
propuesta.  Esta  descripción  de  la  operación  se  debe  realizar  teniendo  en  cuenta  el
Documento  de  Criterios  y  Procedimientos  de  Selección  del  Programa  Operativo
Plurirregional de España FEDER 2014-2020, incluyendo los siguientes aspectos:

Breve descripción de la operación propuesta

La presente  actuación pretende la  rehabilitación  integral  del  Pabellón  Multiusos de A
Xunqueira, ejecutando en la práctica una nueva instalación al renovarse todo el interior de
la envolvente del edificio y dado el calibre de la intervención programada. La operación
prevé realizar una adecuación interior de la distribución de aseos y vestuarios, así como
dotar al edificio de un sistema de accesibilidad adaptado para el acceso a la primera
planta. Se acometerán las modificaciones necesarias en las instalaciones de producción
de  agua  caliente,  sanitaria  y  electricidad  para  obtener  una  mejora  de  la  eficiencia
energética  del  edificio.  Asimismo,  se  sustituirá  la  carpintería  de  aluminio  y  el
acristalamiento  existente  por  una  nueva  con  rotura  de  puente  térmico  y  doble
acristalamiento de seguridad con control solar para obtener una mejora de la eficiencia
energética de las instalaciones, por lo que esta operación se encuentra relacionada con la
línea  de  actuación  20,  perteneciente  al  objetivo  específico  4.5.3..  Por  otro  lado,  se
acometerán  mejoras  en  los  pavimentos  de  las  instalaciones  deportivas  para  su
adaptación al estado requerido para la práctica de competiciones oficiales de las distintas
prácticas deportivas que se pueden llevar a cabo. 

Contribución esperada al Objetivo Especifico (OE) en el que se enmarca, incluyendo, si procede: 

 la identificación de los principales grupos objetivo/destinatarios;
 territorios destinatarios específicos;
 tipos de beneficiarios.

Esta descripción debe explicar cómo el tipo de acciones previstas contribuye al objetivo específico, por
ejemplo, mediante la elección de grupos destinatarios o territorios determinados, centrándose en temas o
asuntos  específicos,  etc.  Por  lo  tanto,  esta  sección  debe  permitir  entender  con  claridad  cómo  se
perseguirá el objetivo específico y se alcanzarán los resultados en la práctica, con el tipo de acciones
previstas. Asimismo, si procede, la descripción incluirá las acciones a desarrollar en cumplimiento de los
principios de igualdad entre hombres y mujeres, no discriminación y desarrollo sostenible.

La operación que se solicita va dirigida a toda la ciudadanía en general, aunque por proximidad
afecta de manera especial a aquellos que residan o visiten la zona de intervención. 

Esta operación cumple prevé la rehabilitación integral del Pabellón Multiusos de A Xunqueira, la
edificación se sitúa en una parcela del campus universitario de Pontevedra, situado en la calle
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Celso Emilio Ferreira, con planta baja, destinada a pistas deportivas, vestuarios y gimnasio, y
planta primera en la que se dispondrá una zona de público y aseos. Las intervenciones prevén
realizar: obras de acondicionamiento para adecuar, tanto las instalaciones como los acabados,
alterando la distribución existente y cumpliendo la normativa vigente. Se plantea la demolición
de las instalaciones y  tabiquerías existentes en las zonas de vestuarios y  aseos de ambas
plantas, para proceder a una nueva distribución más ordenada y eficiente. El pavimento de las
pistas deportivas se encuentra en un estado no apto para la práctica de competiciones oficiales
de las  distintas disciplinas  que se pueden practicar,  por  lo  que se  proyecta su renovación,
incluyendo la disposición de un aislamiento térmico que corte el contacto del pavimento con el
terreno tal como se encuentra en la actualidad. Se renovarán las instalaciones contraincendios y
se dotara al edificio de un ascensor de las dimensiones necesarias para considerarlo adaptado
para la accesibilidad de persona con movilidad reducida. En la cubiertas planas existentes se
procederá  a  la  colocación  de  un  aislamiento  térmico  que  en  la  actualidad  no  existe  y  se
impermeabilizará  nuevamente  en  su  totalidad  para  eliminar  las  filtraciones  existentes  en  la
actualidad.  Se  realizara  una renovación  completa  de las  instalaciones  de agua fría  y  agua
caliente sanitaria, y se dotara todo el edificio de una nueva instalación eléctrica con iluminación
a base de luminarias LED. Asimismo, para mejorar la eficiencia energética, está previsto el
cambio  de la  carpintería  de  aluminio  con rotura de puente  térmico  y  acristalamiento  doble,
instalaciones con captadores de energía solar y aire acondicionado. 

Todas estas intervenciones mencionadas, ayudarán a la regeneración física, económica y social
del entorno urbano en el que sitúa esta infraestructura, en especial contribuirá a: 
- Mejorar el entorno físico y social del territorio donde se ubica este equipamiento social.
- Mejora de la cohesión social y calidad de vida del territorio.
- Más integración social de los colectivos destinatarios de la intervención.

El  Pabellón  Multiusos  de A  Xunqueira  es  un edificación  municipal  situada en un ubicación
periférica en relación cal centro de la ciudad, como es el barrio de O Burgo, una zona de mayor
diversidad social que en la ciudad compacta y que tiene como zonas de influencia a la población
de  A  Seca  y  Monteporreiro,  que  presentan  el  mayor  porcentaje  de  vivienda  social  de
Pontevedra, contribuyendo la rehabilitación de esta instalación al desarrollo y cohesión social de
estos espacios. Estas zonas presentan mayor diversidad social que el centro compacto, por lo
que la población es más heterogénea y con menor nivel de renta.

Se trata de una infraestructura deportiva que es empleada a diario por multitud de público, para
la práctica deportiva, en especial para actividades deportivas educativas, de ocio y recreativas,
reuniendo colectivos tales como clubs deportivos de base, clubs deportivos profesionales, para
desarrollo  de  clases  de  educación  física  y  educación  ordinaria,  desarrollo  de  actividades
universitarias, para actividades de grupos de tercera edad,  entre otras. La rehabilitación del
edificio  permitirá  el  acceso  a  la  totalidad  de  la  instalación  por  las  personas  de  movilidad
reducida, que hasta ahora era inviable. Esta mejora en la accesibilidad permite un uso más
universal e igualitarios para todos los usuarios de estas instalaciones que no se verán limitados
en el acceso y disfrute de las mismas.

Esta  operación  fomenta  las  infraestructuras  orientadas  a  la  integración  social  de  todos  los
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colectivos ciudadanos a través de la práctica deportiva, así como la igualdad de oportunidades y
la igualdad de género, por lo tanto, será un espacio que fomentará la cohesión social. 

Por otro lado, cabe mencionar que la operación propuesta es sostenible en el tiempo y que esta
oficina beneficiaria de la operación tiene capacidad para implementar la operación puesto que
sus técnicos tienen años de experiencia en implementación de operaciones de su misma índole.

En definitiva, cabe afirmar que esta intervención se encuentra alienada con los objetivos de la
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Máis Modelo Pontevedra y cumple
con  los  principios  transversales  de  la  misma,  contribuyendo  de manera  especial  al  cambio
demográfico (contribuyendo por medio del deporte a un envejecimiento en buenas condiciones
de salud),  a  la  accesibilidad,  al  desarrollo  sostenible o a la  mitigación del  cambio climático
(introduciendo medidas de eficiencia energética), también supone una ayuda a la consecución
de los objetivos de regeneración física, económica y social del entorno urbano donde se ubica.

7. PARTICIPACIÓN DE LA OPERACIÓN EN OTROS ÁMBITOS/ESTRATEGIAS 

SI NO

¿Se trata de un gran proyecto (coste superior a 50 millones de euros)? x

¿La  operación  propuesta  forma  parte  de  un  ITI  (Instrumento  Territorial
Integrado)?

x

¿La  operación  propuesta  forma  parte  de  una  Estrategia  DUSI  (Desarrollo
Urbano Sostenible Integrado)?

x

8. INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD/REALIZACIÓN 

SI NO

A  la  vista  de  los  indicadores  de  resultado  y  de  productividad/realización
determinados en el  Programa Operativo Plurirregional  de España FEDER 2014-
2020,  ¿está su  entidad  en  disposición  de  facilitar  información  para  esos
indicadores?

x

Indique a continuación los indicadores de resultado asociados a la operación propuesta:

Identificación
(código) Indicador Unidad de medida

R098A
Porcentaje de personas con acceso a los servicios sociales de
ámbito local ofertados, en ciudades que cuentan con estrategias
de desarrollo urbano integrado seleccionadas

Porcentaje

Valores previstos hasta 2023 (acumulado)
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Indique a continuación los indicadores de productividad asociados a la operación propuesta:

Identificación
(código) Indicador Unidad de medida

E059
Personas beneficiadas por  operaciones de regeneración física,
económica y social  del  entorno urbano, incluidas en Proyectos
pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas

Número

Valores previstos hasta 2023 (acumulado)

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

0 0 0 0 0 3.324 3.324 3.324 3.324 3.324

9. ENCUADRE NORMATIVO DE LA OPERACIÓN

En el caso de que la operación propuesta este sujeto a contratación pública, adjunte un
breve  resumen  sobre  los  procedimientos  de  licitación  y  contratación  o  adjudicación  de
obras, suministros o servicios.

Procedimiento de adjudicación abierto con pluralidad de criterios y con publicidad en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

10. TIPOLOGÍA DE GASTOS 

SI NO

¿La operación propuesta incluye costes indirectos? x

En caso afirmativo, detalle el método de cálculo de los costes indirectos:
XXXXXXXX

SI NO

¿La operación propuesta incluye costes de terrenos y bienes inmuebles? x

En caso afirmativo, señale la finalidad de los terrenos y/o bienes inmuebles a adquirir:

XXXXXXXXXXXX 

Periodo: XXXXXXXXX
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11. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

SI NO

¿Se trata de una operación con carácter medioambiental? (entre sus objetivos
se considera el desarrollo sostenible)

x

¿Requiere  la  operación  propuesta  de  una  declaración  de  impacto
medioambiental?

x

¿Está localizada en un espacio protegido por la red Natura 2000? 

¿Cuál? XXXXXXXXX.

x

12. EFECTOS PREVISTOS EN LOS PRINCIPIOS HORIZONTALES 

Favorable Neutro

Efectos previstos sobre el medio ambiente x

Efectos previstos en la igualdad de oportunidades x

13. OPERACIONES SUJETAS A PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 

SI NO

De acuerdo al  artículo  125,  3.f)  del  Reglamento  (UE)  1303/2013,  deberá
garantizarse que las operaciones seleccionadas para recibir  ayuda de los
Fondos no incluyan actividades que eran parte de una operación que ha sido
o hubiera debido ser objeto de un procedimiento de recuperación conforme
al artículo 71, a raíz de la relocalización de una actividad productiva fuera de
la  zona  del  programa.  ¿Se  encuentra  la  operación  propuesta  en  esta
situación?

x

14. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS 

SI NO

¿Ha solicitado alguna ayuda para esta operación? x

¿Le  ha  sido  concedida  alguna  ayuda  para  esta  operación?  En  caso
afirmativo, indique el órgano concedente y el importe de la ayuda recibida:

x
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- XXXXXXXX.

Se compromete a comunicar inmediatamente cuantas otras ayudas solicite
y/o obtenga para la misma operación de otras administraciones públicas o
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de
la fecha de esta declaración.

x

Firma electrónica del responsable de la operación
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